
FICHA TÉCNICA DEL TRÁMITE / SERVICIO
Asesorias de Regularización 

📍 DATOS GENERALES

Dependencia: Dirección General de Educación

Área: Dirección de Enlace Educativo

Modalidad: N/E

⚖️ FUNDAMENTO LEGAL

Articulo 16. La persona titularde la Dirección de 
Enlace Educativo tendrá las facultades y 
obligaciones siguientos:

Vlll. Coordinar las asesorias de regularización y 
alfabetización a la ciudadanía que lo requiera.

REGLAMENTOINTERIOR DE LA DIRECCIÓN 
GENERALDE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
TULUM, QUINTANA ROO

📝 DESCRIPCIÓN

N/E



📋 REQUISITOS

N/E

📄 FORMATO (ENLACES CLICKEABLES)

nan

✅ CRITERIOS DE RESOLUCIÓN

N/E

⏱️ PLAZOS Y COSTOS

Plazo de respuesta: N/E

Costo: GRATUITO

📍 ¿DÓNDE REALIZARLO?

Ubicación: DIRECCIÓN DE ENLACE EDUCATIVO

Horario: 09:00 - 17:00 HORAS DE LUNES A VIERNES

Contacto: enlace.educativo@tulum.gob.mx

H. Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo
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